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DESEMBOLSOS REALIZADOS 

CONCEPTO FECHA DE SUSCRIPCION PORCENTAJE VALOR DEL PAGO 

ANTICIPO: N/A 0,00% $0,00 

PAGOS REALIZADOS 

CONCEPTO FECHA DE SUSCRIPCION PORCENTAJE VALOR DEL PAGO 

PARCIAL NºX: N/A 0,00% $0,00 

% DE AVANCE FISICO: 

MUNICIPIO: 

61.48 % / 31 - MAR - 2026 

CHIANCOTA, NORTE DE SANTANDER 

A los 28 días del mes de ABRIL del año 2026, los suscritos, EUSEBIO RAFAEL PEREZ 
AMADOR, con NIT/C.C 13267365, representado(a) legalmente por EUSEBIO RAFAEL 
PEREZ AMADOR, como Contratista de lnterventoría, JHONATAN FELIPE RIVERA 
NORIEGA como SUPERVISOR DE APOYO, SILVIA DAYANN LOZANO SIERRA como 
JEFE DE LA OFICINA DE PLANEACION E INFRAESTRUCTURA del FONDO MIXTO 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA y MICHAEL 
FERNANDO MARTIN MOJICA en calidad de DIRECTOR EJECUTIVO Y 
REPRESENTANTE LEGAL del FONDO MIXTO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL Y 
LA GESTION SOCIAL DE COLOMBIA, en adelante FONCOLOMBIA, con 
NIT:901.473.251-1. 

Las partes manifiestan bajo la gravedad de juramento, con la firma del presente documento, 
no encontrarse, ni la entidad que representa, incurso en causal alguna de inhabilidad e 
incompatibilidad contenida en la Constitución Política y en la Ley; y en caso de sobrevenir 
alguna lo informará inmediatamente a FONCOLOMBIA para los fines a que haya lugar, han 
acordado suscribir el presente ADICIONAL Nº1 dentro del Contrato de lnterventoría Nº008 
de 2026, con fundamento en los siguientes: 

CONSIDERANDO 

1. Que el día 30 de ENERO de 2026, FONCOLOMBIA, suscribió el Contrato de
lnterventoría Nº008 de 2026, con la firma EUSEBIO RAFAEL PEREZ AMADOR cuyo
objeto es "INTERVENTORÍA TECNICA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA EL
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DE PLACA HUELLA EN LA VEREDA
OROZCO DEL MUNICIPIO DE CHINÁCOTA, NORTE DE SANTANDER"

2. Que, el día 06 de FEBRERO de 2026, se suscribió la respectiva ACTA DE INICIO del
Contrato de lnterventoría Nº008 de 2026, por encontrarse cumplidos los requisitos para
la ejecución.

3. Que conforme a la cláusula 8: TERMINO DE EJECUCION DEL CONTRATO Y
VIGENCIA, del Contrato de lnterventoría Nº008 de 2026, establece como plazo de
ejecución lo siguiente:

Códiao: F-Gl-021 Versión: 0.1 Pácina 2 de 1 

Elaboró: Planeación e Infraestructura Revisó: Planeación e Infraestructura Aorobó: SGC 










